Detalle de Circulares Traslados al RNC
	N° Circular
	Fecha
	Asunto
	Observación

	167-2018
	03/12/2018
	Ley N° 9578, para trasladar al Régimen no Contributivo de la C.C.S.S (RNC) recursos que provengan de proceso judiciales concluidos o abandonados por 10 años o más.
	Comunicación de la Secretaría de Corte, se publica con fundamento al acuerdo del Consejo Superior del Poder Judicial en sesión No. 103-18 celebrada el 27 de noviembre de 2018, artículo XX, acordó que para trasladar al Régimen no Contributivo de la C.C.S.S (RNC) recursos que provengan de proceso judiciales concluidos o abandonados por 10 años o más, de conformidad con la Ley N° 9578.

	6-2019
	27/03/2019
	Trámite para trasladar recursos al régimen no contributivo de pensiones, administrado por la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) Ley N° 9578
	Comunicación de la Dirección de Planificación, respecto al procedimiento para tramitar expedientes sobre esta Ley y que ya se encuentran inactivos, remesados, archivados en forma definitiva o destruidos en el caso de los expedientes físicos.

	7-2019
	18/01/2019
	Prórroga para el traslado al Régimen no Contributivo de la C.C.S.S (RNC) recursos que provengan de procesos judiciales concluidos o abandonados por 10 años o más.
	Comunicación de la Secretaría de la Corte, se publica con fundamento al acuerdo del Consejo Superior en sesión No.04-2019, celebrada el 17 de enero de 2019, artículo XIV, se acordó modificar las fechas de traslado establecidas en la circular N° 167-2018.

	32-2019
	21/2/2019
	Generación de intereses sobre depósitos judiciales en procesos con estado de Abandono o Concluidos girados al Régimen no Contributivo de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS)
	Comunicación de la Dirección Ejecutiva, se publica el proceso de generación de cálculo de intereses.

	56-2019
	9/04/2019
	Ley N° 9578, para trasladar al Régimen no Contributivo de la C.C.S.S (RNC) recursos que provengan de proceso judiciales concluidos o abandonados por 10 años o más.
	Comunicación de la Secretaría de la Corte, se publica con fundamento al acuerdo del Consejo Superior del Poder Judicial en sesión No. 26-2019 del 21 de marzo de 2019 artículo XVII, se acordó que los Despachos Judiciales del país deben continuar con la labor de identificación de expedientes que cumplan las condiciones de la ley 9578.



	81-2019

	18/06/2019
	Generación de intereses sobre depósitos judiciales en procesos con estado de Abandono o Concluidos girados al Régimen no Contributivo de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS)
	Comunicación de la Dirección Ejecutiva, se publica el proceso de generación de cálculo de intereses.

	90-2019

	28/05/2019
	Aclaración de las Circulares N° 167-2018 “Ley N°9578, para trasladar al Régimen no Contributivo de la C.C.S.S (RNC) recursos que provengan de proceso judiciales concluidos o abandonados por 10 años o más” y 7-2019 “Prórroga para el traslado al Régimen no Contributivo de la C.C.S.S (RNC) recursos que provengan de procesos judiciales concluidos o abandonados por 10 años o más.”
	Circular de Secretaría de la Corte, se publica conforme al criterio rendido por la Comisión de la Jurisdicción Civil respecto a las causales para la conclusión del proceso.

	115-2019
	5/09/2019
	Cumplimiento de la Ley 9578 respecto al traslado de recursos al Régimen no Contributivo de la C.C.S.S. (RNC)
	Comunicado de la Dirección Ejecutiva respecto a la capacitación brindada por FICO en junio 2019.

	138-2019
	25/11/2019
	Reiteraciones circulares 32-2019 y 81-2019 “Generación de intereses sobre depósitos judiciales en procesos con estado de Abandono o Concluidos girados al Régimen no Contributivo de la Caja Costarricense de Seguro Social”
	Comunicado de la Dirección Ejecutiva, reiteración del proceso de generación de cálculo de intereses.

	157-2019
	20/12/2019
	Giro de principal e intereses por Depósitos Judiciales en Procesos con Estado de Abandono o Concluidos a la CCSS
	Comunicación de la Dirección Ejecutiva respecto al proceso de generación de cálculo de intereses.

	101-2021
	11/05/2021
	Reactivación del traslado de recursos asociados a expedientes abandonados al Régimen No Contributivo de la CCSS, Ley ° 9578.
	Circular de Secretaría de la Corte, se publica conforme el Acuerdo de Consejo Superior en sesión N° 26-2021 celebrada el 6 de abril de 2021, artículo XV

	235-2021
	26/10/2021
	Reiteración de la circular N°101-2021 sobre la “Reactivación del traslado de recursos asociados a expedientes abandonados al Régimen No Contributivo de la CCSS, Ley ° 9578”
	Circular de Secretaría de la Corte, se publica conforme el Acuerdo de Consejo Superior sesión N° 85-2021 celebrada el 30 de setiembre de 2021, artículo XIV

	61-2022
	5/04/2022
	Reiteración de la circular Nº 167-2018; sobre “Ley N° 9578, para trasladar al Régimen no Contributivo de la C.C.S.S (RNC) recursos que provengan de proceso judiciales concluidos o abandonados por 10 años o más”
	Circular de Secretaría de la Corte, se publica conforme el Acuerdo de Consejo Superior en sesión N° 23-2022 celebrada el día 15 de marzo de 2022, artículo LV

	118-2022
	29/07/2022
	Giro a favor del Régimen no Contributivo de la Caja Costarricense de Seguro Social (RNC CCSS) de bienes (como es el caso de monedas y billetes), no asociados a causas judiciales
	Comunicado de la Dirección Ejecutiva respecto el acuerdo del Consejo Superior en la sesión N° 60-2020 celebrada el 18 de junio de 2020, artículo XXIII




	119 - 2022
	24/06/2022
	Revisión periódica de la casilla “Traslado al Régimen No Contributivo” ubicada en el Sistema de Gestión de Depósitos Judiciales (SGDJ), para la oportuna autorización de los montos aprobados en el Sistema de Depósitos Judiciales (SDJ).
	Comunicado de la Secretaría de la Corte conforme al acuerdo Consejo Superior en sesión N° 48-2022 celebrada el 07 de junio de 2022, artículo XII

	125-2022
	24/08/2022
	Giro a favor del Régimen no Contributivo de la Caja Costarricense de Seguro Social (RNC CCSS) de bienes (como es el caso de monedas y billetes), no asociados a causas judiciales
	Comunicado de la Dirección Ejecutiva respecto el acuerdo del Consejo Superior en la sesión N° 60-2020 celebrada el 18 de junio de 2020, artículo XXIII,

	208-2024
	28/10/2024
	Proceso de depuración y traslado de recursos acreditados en los distintos expedientes judiciales correspondientes a procesos en abandono en custodia de las Administraciones Regionales.
	El Consejo Superior, en sesión N° 83-2024 celebrada el 17 de setiembre de 2024, artículo XVII, a solicitud de la Dirección Ejecutiva, dispuso hacer de conocimiento, que este Órgano en sesión N° 55-2022 celebrada el 30 de junio de 2022, artículo XV, autorizó el procedimiento de depuración de los expedientes de “Procesos Abandonados”

	78-2025
	30/05/2025
	Proceso de depuración y traslado de recursos acreditados en los distintos expedientes judiciales correspondientes a procesos en abandono en custodia de las Administraciones Regionales
	Comunicado de la Secretaría de la Corte conforme al acuerdo Consejo Superior en sesión N° 31-2025 celebrada el 22 abril de 2025, artículo XVIII 

	167-2025
	28/08/2025
	Adición a la “Circular Nº 56-2019: Ley N° 9578, para trasladar al Régimen no Contributivo de la C.C.S.S (RNC) recursos que provengan de proceso judiciales concluidos o abandonados por 10 años o más”.   
	Comunicado de la Secretaría de la Corte conforme al acuerdo Consejo Superior en sesión N° 26-2021 celebrada el 6 de abril de 2021, artículo XV.



Como se puede apreciar la mayoría de las circulares indicadas anteriormente corresponde a la reiteración de los procedimientos establecidos y otras se han generado en respuesta a situaciones específicas como ajustes tecnológicos, criterios jurídicos y acuerdos del Consejo Superior.

Que es de considerar que, los dineros de procesos judiciales se encuentran acreditados en los expedientes electrónicos del SDJ de cada una de las causas, sin embargo, antes de existir el SDJ estos dineros se mantenía en cuentas bancarias en colones por cada despacho y en dólares una a nivel nacional. Producto del traslado de los dineros de estas cuentas al SDJ, debido a diversas causas gran cantidad de depósitos se trasladaron a cuentas bancarias denominadas “Procesos Abandonados”, las cuales fueron trasladadas posteriormente y se mantienen en la actualidad en expedientes electrónicos con el mismo nombre. 

Al respecto es de considerar que, los dineros que están acreditados en los expedientes de las causas son responsabilidad de los Despachos Judiciales, mientras que los dineros de Procesos Abandonados están siendo administrados por las áreas administrativas, sea el Departamento Financiero Contable o las Administraciones Regionales.  Por tanto, estos últimos se giran conforme ordenan los Despachos Judiciales.

Que producto de lo que establece la ley 9578 se definieron los procedimientos para depurar y trasladar los dineros de procesos abandonados a las causas o al RNC, según lo que resuelvan los despachos judiciales responsables de la causa judicial relacionada a estos dineros, por lo que el Consejo Superior aprobó los procedimientos y planes de trabajo, relacionados a los dineros acreditados en los expedientes de Proceso en Abandono, los cuales se citan seguidamente: 

· En sesión N°78-2021 de fecha 07 de setiembre de 2021, artículo XV, se aprueba el procedimiento para la depuración de dineros en moneda dólares que originalmente fueron depositados en la cuenta 156638-5 relacionados a procesos judiciales de los diferentes despachos judiciales del país y que posteriormente fueron acreditados en el expediente del SDJ a cargo del Departamento Financiero Contable denominado “Procesos Abandonados”

· En sesión N° 55-2022 de fecha 30 de junio de 2022 artículo XV, aprueba el procedimiento para la depuración de los dineros depositados en los expedientes de Procesos en Abandono de los diferentes circuitos del país, con sustento en el criterio de la Dirección Jurídica N° DJ-AJ-C-699-2021 de fecha 1° de diciembre de 2021.

· En sesión N° 26-2024 celebrada el 10 de abril del 2024, artículo XIV, se aprueba continuar con la depuración de dineros en moneda dólares contenidos en el expediente de Procesos Abandonados de San José.

· En sesión N° 83-2024 de fecha 17 de setiembre de 2024 artículo XVII reiteró a la Comisión de la Jurisdicción Civil que la determinación sobre el traslado al RNC de expedientes destruidos es un tema jurisdiccional, el cual deberá resolver cada despacho al amparo de lo establecido en la Ley 9578, lo anterior según lo acordado por este Consejo en las sesiones N° 63-2019 celebrada el 16 de julio de 2019, artículo XL y N° 81-2019 celebrada el 17 de setiembre de 2019, artículo XXVIII.

· En sesión N° 31-2025 de fecha 22 de abril de 2025 artículo XVIII, se ordenó que los despachos judiciales, cuando determinen que corresponde trasladar los recursos de los expedientes de Procesos Abandonados al expediente de la causa, en la solicitud de traslado adjunte la resolución u oficio con la que ese despacho indique la razón por la que procede dicho traslado y la persona o entidad a quien corresponde el giro de los recursos dinerarios y con esto evitar que los recursos permanezcan tiempo ociosos en los expedientes de las causas o que puedan correr riesgo de giros indebidos.

· En sesión N° 63-2025 celebrada el 17 de julio de 2025, artículo XXIII conoció informe de la Auditoría Judicial N° 795-45-IAC-SAEEC-2025 del 09 de julio de 2025 y ordenó a la Comisión de la Jurisdicción Civil, en coordinación con la Dirección Ejecutiva y el Departamento Financiero Contable definir un procedimiento para gestionar los depósitos con saldo de expedientes destruidos y establecer de esta manera lineamientos claros y uniformes que armonicen la aplicación de las circulares N°56-2019 y N°90-2019 de la Secretaría General de la Corte, Resolución Nº 09100-2025 de la Sala Constitucional y la Ley N°9578.

En atención de lo anterior, se publicó la circular N° 167-2025 en la que se indica que, al ser un expediente destruido los dineros deben ser trasladados a dicho régimen, pese a no existir materialmente resolución alguna que le pusiera fin, ya que el “acta de eliminación” del expediente sigue el respectivo procedimiento para la destrucción de expedientes regulado por la Ley Orgánica del Poder Judicial, en su artículo 47 bis.

